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ACTA DE FALLO

ASPN-ALT-GI.F-4O

ADMINISTRRCIóH DEL SISTEMA PORTUI\RIO NACIONAL ALTAMIRA' S.A. DE C.V.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos
Licitación Pú blica Naciona I N o. LO-OI3J2YOOI - El9 -2022

RCIAI¡VA AI: "MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DRENAJE

PLUVIALDELPUERTOINDUSTRIALDEALTAMIRA,TAM.,

ACTA DE LA JUNTA MEDIANTE LA CUAL SE COMUNICA A LOS LICITANTES, EL FALLO DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR Lrctrnclót{ PÚBLlcA NACIONAL No. Lo-
oI3J2YooI -E1g.2o22 cUVO OBJETO ES EL: "MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DRENAJE

PLUVIAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

De conformidad con elAcuerdo Secretarial Núm. 38,0,120¡21, publicado en el Diario oficial de

la Federación el dia 16 de noviembre de 2021, la Secretaria de Marina comunicó a las

autoridades, cesionarios, prestadores de servicios portuarios y conexos, así como al pÚblico

en general para todos los efectos legales y administrat¡vos conducentes, la nueva

denominación de las Empresas de eaiticipación Estatal Mayoritaria, sectorizadas a la

Secretaría de Marina, por lo tanto, la denominación de la Administración Portuaria lntegral
de A¡tamira, S.A. de C.V. cambió a partir de la fecha de emisión del citado Acuerdo a:

Aclm¡n¡strac¡ón clel S¡stema Portuario Nac¡onalAltam¡ra' S.A. de C.V., en consecuencia, en

todos los documentos del presente proceso de Licitación Pública Nacional, cuando se haga

referencia a la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. y/o API

ALTAMIRA, deberá entenderse como hechas a la Administración det Sistema Portuario
Nacional Altamira. S.A. de c.v. y/o ASIPoNA I\LTAMIRA'

l. FECHA, LUGAR Y HORA DEL ACTO

En la ciudad de Altamira, Tamaulipas, siendo las 16:00 horas del día 27 dejulio de 2022, de

acuerdo con la cita notificada a los licitantes en el numeral 5 del Acta de Presentación y

rtura de Proposiciones, emitida el día 06 de julio de 2022, con el propósito de conocer

el fallo de esta Administrac ión del Sistema Portuario Nacional Altamira, S'A' de C'V', se

reunieron en la Sala de licitaciones de la ASIPoNAALTAMIRA, sita en planta baja deledificio

administrativo de la ASIPONA ALTAMIRA, ubicado en la calle Río Tamesí, Km O 8OO, lado sur,

Colonia puerto lndustrial, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89603, los servidores públicos, cuyos

nombres, representaciones y firmas figuran al final de esta acta.

2. SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDE EL ACTO.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, el punto n.7 del inciso n) del numeral V.l.4' de las Políticas,

Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas

de la Administración del Sistema Portuario NacionalAltamira, S.A. de C.V., preside el presente
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ACTA DE FALLO
ASPN-ALT.GI.F.40

ADMlNlsrReclóN DEL stsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMIRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de Proyectos
Licitación pública Nacionar No. Lo-orrJ2yoor-Er9 -2C¡22

Relativa al: ,,MANTEN|M|ENTO AL STSTEMA DE DRENAJE
PLUVTAL DEL PUERTO TNDUSTRTAL DE ALTAM|RA, TAM."

acto el C. lng.lulio César González Valderrama, en su carácter de Subgerente Técnico de
Proyectos de la Gerencia de lngeniería, actuando en nombre y rupresentación de la
convocante antes señalada, identificándose con identificándose 

' con Documento
Electrónico Digital DEI No.33734, con apoyo de la C, lng. Socorro Ruiz Roque en su carácter
de Analista de Precios Unitarios adscrita al Departamento de Concursos de la Cerencia de
lngeniería, quien dio la bienvenida a los presentes e informó que una vez iniciado el mism o,
no se permitirá el acceso a ninguna otra persona, o servidor público ajeno al acto y que los
servidores públicos presentes observarán el pROTOCOLO D E ACTUACIÓN EN MATERIA DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORCAMIENTO Y PRÓRR OCA DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESTONES, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
agosto de 2015, reformado a través de los Acuerdos resp ectivos, publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 19 de febrero de 2016 y 28 de feb rero de 2O17, respectivamente, los cuales
pueden ser consultados en la sección de la Sec retaría de la Función Pública, a través de la
liga www.gob.mx/sfp, por lo que los asistentes tienen derecho a presentar queja o denuncia
ante el Órgano lnterno de Control en esta entidad convocante, por el incumplimiento de
obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos; asimismo, se les

rma que los datos personales que se recaben con motivo del presente procedi miento de
co tación serán protegidos y tratados conforme a las disposi ciones ju ríd icas a plica bles.

3. FALLO.

con el propósito de dar a conocer el fallo del procedimiento de contratación en mención, que
seforr'nuló de conformidad con lo dispuesto en el Artículo39 de la Leyde Obras públicasy
servicios Relacionados con las Mismas, se llevó a cabo la lectura del mismo, precisándor" qrá
se anexa como parte de esta acta, y que debe tenerse por reproducido en este punto como
si a la letra se insertase.

En atención al '¡coMUNlcl\Do DE sUsPENstóN TEMpoRAL DEL stsrEMA coMpRANET,'
emitido el día 18 de julio de 20.22 por la Oficialía Mayor de la Unidad de política de
Contrataciones Públicas de la Secretaria de Hacienda y Crédito público y en los
"cRlrERlos PoR susPENslóN revpoRAL DEL coMpRANET" emitidos el t9 ae ¡ulio ae
2022 de manera conjunta por la Unidad de Normatividad de Contrataciones públicas y la
Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, derivado de la suspensión temporal del CompraNet, para los licita-ntes queI
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ACTA DE FALLO
ASPN.ALT.GI.F.4O

ADMINISTRECIóT.¡ DEL SISTEMA PORTUI\RIO NACIONAL ALTAMIRI\' S.A. DE C.V.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos
Licitación Pública Nacional No. Lo-ol3J2Yoot-EI9-2022

REIAt¡VA AI: "MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DRENAJE
PLUVIAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIFII\, TI\M.''

presentaron proposiciones se les enviará por correo electrónico una copia digitalizada del

fallo y a partii de esta fecha una copia de este estará disponible en la página electrónica de

la Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V. y en el

correspondiente portal de transparencia para consulta de todos los interesados.

Los Licitantes aceptan que se tendrán por notificados del acta que se levante cuando esta se

encuentre a su disposición a través de CompraNet, de la pá9ina electrónica de la ASIPONA

ALTAMIRA y en términos de la fracción ll del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, cuando les sea proporcionada el acta de fallo y el fallo a los correos

electrónicos que hayan sido manifestados por los ellos para recibir notificaciones a más

tardar el día hábilsiguiente de que se celebre este evento.

por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en el tablero de avisos localizado en el

acceso principal al edificio administrativo de la ASIPONA ALTAMIRA, que es un lugar visible

con acceso al público.

3.I NOMBRE DEL LICITANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPOSICIóN.

De conformidad con el fallo antes referido, la proposición que reúne todas las condiciones

leg ales, técnicasy económicas requeridas por la ASIPO NA ALTAMIRA, y por lo tanto garantiza

el cumplimiento de las obligaciones respectivas, al ser la proposición económicamente más

niente para el Estado, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la

convo catoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-OI3J2YOOI-E19-2O22, es la presentada

por el licitante PROYECTOS CIVILES E INDUSTRIALES DEL NORESTE' S.A. DE C'V', y, en

consecuencia, se le adjudica el contrato No. ASIPONA-ALT-CP'1112022, con un monto total

de g A,SZZ,7gig.gO (Cuátro miltones trescientos setenta y dos mil setecientos ochenta y

nr"rr. p""Lr 3o¡ob M.N.) sin LV,A., es decir, la cantidad de $ 5'072,435.59 (Cinco millones
setentá y dos mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 59nOO M.N.), incluyendo el l.V.A.

FORMA, LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE LAS GARANTíAS.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento a más

tardar dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que reciba la

notificación de este fallo, conforme a lo indicado en el artículo 48 de la Ley de obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y 90 de su Reglamento, pero, invariablemente, antes

ffi M*t#w
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ACTA DE FALLO
ASPN.ALT.GI.F.40

ADMlNtsrnncló¡t DEL stsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de Proyectos
Licitación Púbtica Nacional No. LO-Ot3J2yOOt-Et9 -2022

Relativa al: "MANTEN|MIENTO AL SISTEMA DE DRENAJE
PLUVIAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

de la firma del contrato, en las oficinas que ocupa la Cerencia de lngeniería en el edificio
Administrativo de la ASIPoNA ALTAMIRA, ubicado en calle RÍo Tamesi, Km o goo, lado sur,
Colonia Puerto lndustrial, Altamira, Tamaulipas.

La garantía de anticipo deberá constituirse mediante fianza expedida por institución
debidamente autorizada y a favor de la Administración del Sistema portuario Nacional
Altamira, S.A. de C.V., por el lo0 % (cien por ciento) del anticipo a otorgar, incluyendo el
lmpuesto al Valor Agregado.

Las gararrtías señaladas deberárt ajustarse a lo incjicaclo erl las cláusulas séptima y octava del
modelo de contrato de la convocatoria a la Licitación pública Nacional.

Las obligaciones que se convienen en el objeto del contrato No AslpoNA-ALT-cp-lt/2o22 no
son divisibles toda vez que por las características de los trabajos materia de este, no pueden
ser utilizados de manera incompleta, por lo que la garantÍa se hará efectiva por el monto total
de la obligación garantizada.

Es importante recalcar que además de la garantía de cumplimiento, garantía de anticipo y
factura que ampare el anticipo, el licitante ganador, previo a la firm a del contrato, deberá

entar a la Cerencia de lngeniería, en el domicilio antes indicado, sus opiniones de
miento de obligaciones fiscales (SAT e IMSS) vigentes y positivas, el seguro de

responsabilidad civil de la obra con las cl áusulas y condiciones solicitadas por esta entidad
en la convocatoria, asÍ como los demás d ocu me ntos sol icitados en el numeral 22,.Garantías
de cumplimiento y anticipo, y seguro de responsabilidad civil" del pliego de requisitos de
la convocatoria.

De igual forma, atendiendo a lo señalado en el artículo .l38 
del Reglamento de la Ley de Obras

PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contratista está obligado a entregar,
previo al pago del anticipo, al área responsable de la ejecución de lostrabajbs, ubicada eÁ el
domicilio de la convocante, el programa de aplicación del anticipo; arimirmo, deberá
presentar la documentación con la que acredite que el personal que dirigirá y ejecutará los
trabajos cuenta con la capacitación para dar cumplimiento a los procedimientos aplicables
del Sistema de Cestión lntegral, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo en
materia de seguridad industrial, salud ocupacionaly lo dispuesto en las disposiciones legales
en materia ambiental o el escrito emitido por el lnstituto de la Capacitación de la lndustria

(.
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ASPN.ALT.GI.F.40

ADMINISTRACIóN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos

Licitación Pú blica Nacion a I N o. LO-OI3J2VOOI - El9'2022
REIAt¡VA AI: "MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DRENAJE'
PLUV|ALDELPUERToINDUSTRIALDEALTAMIFIA,TAM.''

de la Construcción (tClC) o la Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción (CMIC), u

otro instituto debidamente acreditado por la instancia competente, quien se comprometa a

otorgar la capacitación antes señalada y a expedir una vez concluido el proceso, las

consta ncias resPectivas.

3.2 LU6AR y FESHA EST¡MADA EN euE EL LtctrANTE GANADOR DEBERÁ plRven rl
CONTRATO.

El presente fallo surte efecto para la persona moral: PROYECTOS CIVILES E INDUSTRIALES

DEL NORESTE, S.A. DE C.V., de notificación en forma y por ello se compromete y obliga a

firmar el contrato respectivo No. ASIPoNA-ALT-CP -1112O22y sus anexos a las 17:Oo horas, del

día lO de agosto de2022, en las oficinas de la Cerencia de lngeniería, ubicada en la planta

baja del edificio Administrativo de la ASIPONA ALTAMIRA.

3.3 LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO.

El anticipo será pagado vía electrónica a la cuenta que proporcione el licitante ganador,

dentro de los plazos establecidos en la convocatoria o en la legislación vigente, a partir de la

presentació.n y aprobación de las garantÍas y factura correspondientes.

3.4 VICENCIA Y PLAZO DE EJECUCIóN DEL CONTRATO.

La vigen cia del contrato No ASIPONA-ALT-CP-1112O22 iniciará con la suscripción de este por

el Licitante Canador Y finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y

obligaciones de las partes, o bien, se actualice el supuesto a que se refiere el último párrafo

artículo l7O del Reglamento de la Ley de Obras P úblicas y Servicios Relacionados con las

M S

El contratista deberá iniciar los trabajos el día 12 de agosto de 2022 y terminarlos el 29 de

diciembre de2022,los cuales tendrán una duración t4O (Ciento cuarenta) días naturales.

3.5. REQUISITOS PARA INGRESAR A LA ASIPONA ALTAMIRA.

Ét
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h
En atención yseguimiento a la implementación del Puerto inteligente Seguro (PlS), se hace

de su conocimiento que las personas que vayan a ingresar al edificio administrativo de la
ASlpoNA ALTAMIRA para entregar documentación y suscribir el respectivo contrato,

consideren que para autorizar su ingreso será necesario que por lo menos con 72 (setenta y
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ACTA DE FALLO
ASPN.ALT.GI-F.4O

ADM|NlsrRAclÓN DEL slsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de Proyectos
Licitación pública Nacional No. Lo-or3J2yoor-Er9 -2022

Relativa al: '¡MANTENTMTENTO AL srsrEMA DE DRENATE
PLUVIAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

dos) horas de antelación a su Ilegada al edificio administrativo de la ASlpoNA ALTAMIRA
proporcionen la información que se detalla y describe en el numeral 3O.2 del pliego de
Requlsitos de la Convocatoria del proceso de contratación que nos ocupa yen el ,,Manual
de lnformación y documentos Flequeridos para tngreso a la ASIpONA aitamira" que como
FORMATO lll se adjuntó a la Convocatoria en mención.

4. CIERRE.

Se da por terminado el presente evento siendo las 16:3O horas del día en que se levanta.
Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación,
firman de conformidad el presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos
y las personas que intervinieron en el presente acto.

PoR LA ADMlNlsrRAclÓN DEL slsrEMl\ poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.V.:

Nombre Completo Cargo o Puesto

lng. Julio César Conzález
Valderrama

Titular de la
Subgerencia Técnica

de Provectos

i lh
lng. Socorro Ruiz Roque Analista de Precios

Unitarios l- -t-
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN
PORTUARTO NACTONAL ALTAMtRA, S.A. DE C.V.:

LI\ ADMINISTRACIóN DEL SISTEMA

Nombre Completo Cargo o Puesto Firma Rúb¡ica'

Lic. Marcos César Contreras
Hernández

Representante del
Órgano lnterno de

Control en la
ASIPONA ALTAMIRA .¿

-----FIN DEL ACTA
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